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BOLETÍN OPIC IAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa
auditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.
Oficiales füeka de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y alaño, 60, y fnera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente pormediode carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o

j fracción
J ídem judiciales, línea o fracción. . ... 0,50 pewtmi

1,00
—

1,00
—

2,00
—

ídem particulares
ídem oficiales, línea o fracción

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320 Número suelto, SO céntimos

A particulares, 6O céntimo*
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

PAUTE OFICIAL la Dirección general de Abastos el
proyecto de coutrato de adquisición,
especificando: clase de trigo que se
adquiere, rendimiento aproximado
del mismo, procedencia, precio de ad-
quisición, fechas aproximadas de em-
barque y llegada, y provincia o co-
marca para donde se destine la hari-
na que fabriquen.

ros 5 (Propios del Ayuntamiento de
Buitrago), y 6 (D. Francisco Flórez
Fernández) de la expresada relación:

Pesetas

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Construcción delnue-
vo Instituto de Pue-
ricultura (dotación
complementaria de
la figurada en elpre-
supuesto ordinario
vigente)

Obras de ampliación
dal Hospital Pro-
vincial (dotación
complementaria de
la figurada en el
presupuesto ordina-
rio vigente)

Construcción e insta-
lación de Nueva Ca-
sa de Maternidad..

Construcción e insta-
lación del Instituto
Provincial de Hi-

Numero de orden de la finca, B bis.
Propietario, D. Agustín Ferrer y
Prats.

—
Clase de cultivo, secano, ce-

reales.

Madrid, 7 de Noviembre de 1928
ElIngeniero Jefe,

2.800.00CÉ

2.° Si la Dirección general de
Abastos estimara necesario el sumi-
nistro, con bonificación, en las regio-
nes o comarcas a las que se destine
el trigo o sus harinas, autorizará y
registrará la importación solicitada,
condicionando que elpago de la mis-
ma habrá de hacerse, precisamente,
en pesetas.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de lá Augusta Real
Familia.

P. A

(Núm. 3.083)
Francisco Altimiras

JUNTA PROYINCIÁL DE ABASTOS Diputación Provincia! 2.500.000

CIECÜLAH
DE MADRID

2.000.00O
Para conocimiento general se pu-

blica a continuación la Real orden
siguiente, donde se dictan las reglas
relativas a las bonificaciones de los
derechos arancelarios para los impor-
tadores de trigo:

3.° Las importaciones autorizadas
y registradas en la Dirección gene-
ral de Abastos, en la forma preveni-
da en las reglas anteriores, tendrán
en todo caso el carácter de mercan-
cía ¡despachada en Aduana de puerto
de origen, siempre que la importa-
ción se realice dentro del plazo seña-
lado por los importadores.

Esta Diputación, en sesión plenaria
de 12 del actual, aprobó elPlan gene
ral de Obras y Servicios Provinciales
de carácter extraordinario, modifican-
do el aprobado por el Pleno en sesión
de 19 de Junio último, a consecuen-
cia de la reducción votada en aquélla,
respecto al tipo de recargo sobre la
contribución rústica y pecuaria de la
provincia, que se fija en un 6 por 100
sobre las cuotas del Tesoro, y cuyo
producto, en unión de otros recargos
y de la aportación complementaria de
esta Diputación, se destina a la carga
anual de amortización e intereses que
exige un empréstito (cuyas bases se
insertarán oportunamente), con el
que, además de recursos propios, se
nutrirán los presupuestos extraordi-
narios formados al efecto de desarro-
llar aquel Plan general de Obras y
Servicios, que es como a continuación
se indica:

giene... 500.000

Total dbl plan 25.800.000

REAL ORDEN
El índice de obras que antecede se

ha distribuido eu dos presupuestos
extraordinarios, uno de ellos, prefe-
rente, de 10.725.000 pesetas, que se
nutre, entre otros recursos, con pese-
tas 6.000.000, nominal de 12.000 Obli-
gaciones Provinciales de las creadas
por acuerdo del Pleno de 12 del ac-
tual. A la carga de amortización e in-
tereses que exija la parte del emprés-
tito incluida en este presupuesto ex-
traordinario, se atenderá con recursos
del Presupuesto Provincial.

«limo. Sr.: La necesidad de norma-
lizar el mercado de trigos, sin per-
judicar la producción nacional con
las importaciones que de dicho ce-
real autorizan las disposiciones vi-
gentes, y armonizar esos intereses
en el también normal abastecimien-
to, dada la escasez de ofertas que
viene observándose de trigos indíge-
nas, aconsejan a acordar medidas que
permitan en todo momento a los or-
ganismos de Abastos, encargados de
estos servicios, conocer la verdadera
situación de existencias de los trigos
y sus harinas y regular el precio de
éstas en relación con el de aquéllos.

4.° Queda subsistente la libertad
de importar trigos autorizada por el
Real decreto de 30 de Abrilúltimo,
con abono de derechos arancelarios
completos, y recargo ¡establecido por
Real decreto de 13 de Septiembre úl-
timo, si bien los importadores de-
berán sujetarse a lo dispuesto en el
artículo 3.° de lafReal orden del Mi-
nisterio de la Gobernación número
198, de 21 de Septiembre del corrien-
te año. El otro presupuesto extraordinario,

que asciende a 16.400.000 pesetas, se
nutre también con ciertos recursos
propios y con 16.000.000 de pesetas,
nominal de 32.000 Obligaciones, resto
de las creadas que se indican anterior-
mente. A la carga de amortización e
intereses del capital, que se aplica a
este presupuesto extraordinario, se
destina el producto de los recargos
que autoriza el artículo 256^del Esta-
tuto Provincial.

De Real orden lo digo a V.I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 13 de Noviembre de 1928.Por lo tanto, un conocimiento di-

recto de las importaciones de las co-
marcas o regioaes a que se destine
el cereal, y de los precios a que éste
resulte, habrá de ser de gran eficacia
para regular el mercado y atender al
abasto con las mejores garantías de
acierto.

Pesetas

Construcción de noe-
vas carreteras en la
provincia o reforma
de las existentes, in-
cluso estudios de
formación de pro-
yectos, con sujeción
al Proyecto general
déla Sección d e
Vías y Obras

Construcción e insta-
lación de un Mani-
comio Provincial. .

Construcción e insta-
lación del Hospicio
Provincial (dotación
complementaria de
la figurada en los
presepuestos ordi-
narios, vigente y
anteriores)

ANDES
Señor Director general de Comercio

y Abastos

OBRAS PUBLICAS
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALESEn su consecuencia, Ambos presupuestos se insertan a

continuación por Capítulos y Artícu-
los, a los efectos que previene el ar-
tículo 200 del mencionado Estatuto,
quedando expuestos públicamente con.

todos los antecedentes del caso en la
Secretaría de esta Corporación, duran-
te el plazo de ocho días, en el que,
a partir de la fecha de publicación,
podrán formularse reclamaciones, si a
ello hubiere lugar, ante el excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de la pro-

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido dieponer:

3.000000

1.° Los importadores de trigo que
realicen las importaciones, con suje-
ción a los Reales decretos de 30 de
Abrily 13 de Septiembre últimos y
Real orden del Ministerio de la Go-
bernación del 21 del segundo de los
Bieses expresados, que aspiren a que
sean bonificados los derechos arance-
larios en la forma prevista en dichas
disposiciones, deberán presentar en

Sección Noreste —Primera demarcación

Adición a la relación nominal de
Propietarios de las fincas que, en tér-
mino municipal de Buitrago de Lozo
ya (Madrid), se ocupan con las obras
de la variante del kilómetro 77 de la
carretera de primer orden de Madrid
a Francia, por Irún, con nuevo puen-
te sobre el ríoLozoja, de la finca nú-
mero 5 bis, situada entre los núme-

9.000 000

6.000 000 vincia.
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUM.1 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE por el Procurador D. José María de la,
Torre, se ha interpuesto un recurso
Contencioso sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid de
5 de Agosto de 1P28, referente a los
exámaaes realizados para cubrir pía-
zas de bomberos capataces de según,
da y bomberos de primera.

Don Simón Viñals y Arroyo, Aboga-
do de los Ilustres Colegios de Ma-
drid y Soria y Secretario de esta
Excelentísima Diputación Provin-
cial,

INGRESOS
TOTAL TOTAL

por Artículos por Capítulos Certifico: Que en la sesión cele-
brada por la Comisión Provincial
Permanente en el día 15 del actual, con
anuencia del señor Jefe administrativo
militar de laprovincia, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en las Reales
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto
de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civilpor los pueblos de esta
provincia, durante el mes de Octubre
último, se abonen a los precios si-
guientes:

Madrid, 7 de Noviembre de 1928.
ElOficial de Sala,

P. H.
Eduardo Aguilar

Pesetas Pesetas

CAPITULOII
OHúm. 3.093)

BIENES PROVINCIALES

Artículo 2.° Enajenaciones 4.725.000 4.725.000 Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Antonio Ortega Moreno se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, que separó
al recurrente del cargo de ayundante
de artesa del Matadero Municipal.

CAPITULO XIII

CHÉDITO PEOVINCIAL

PESETAS

Artículo Único. Operaciones de crédito Provincial 6. 000. 000 6.000 000
Ración de pan de 700 gramos 0,457
ídem de cebada de 4kilogra-

Total de Ingresos .. 10 725 000 mos 1,846
ídem de paja de 6kilogramos 0,371
Litro de aceite 2,316

Madrid, 6 de Noviembre de 1928.
El Oficial de Sala,
Francisco CadenasGASTOS ídem de petróleo

Kilogramo de carbón
1,36
0,245 (Núm. 3.096)

CAPITULO XI ídem de leña 0,094

OBEAS PUBLICAS Y EDIFICIOS PKOVINCIAL1S Y para que conste, de conformidad
con lo acordado y a los afectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de laComi-
sión, en Madrid, a 17 de Noviem-
bre de 1928.

El Procurador D,Francisco del Po-
zo y Pastrana, en nombre de D. José
Fernández yFernández, y de la Com-
pañía Adriática de Seguros, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de
10 de Julio último, que anuló liqui-
daciones y acordó girar otra sobre
trasmisión y donación de muebles, y
dicho Tribunal ha mandado que s&
publique el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coodyuvar en él a la Administración.

Artículo 9.° Construcción de Edificios pro-
vinciales 10.300.000 10.300 000

CAPITULO XV

CEÉDITO PROVINCIAL Simón Vinals

ArticuloÚnico. Operaciones de crédito Provincial 425 000 425.000
V.° B.°

Felipe Salcedo
(Núm. 3.173)

Total de Gastos 10.725.000

Madrid, 17 de Noviembre de 1928.- ElPresidente, Felipe Salcedo.
ñYüfíTñ|\IIEnTOS

VALLEOAS

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUM. 2
Se halla expuesto al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el Presupues-
to ordinario de ingresos y gastos para
el próximo año de 1929, juntamen-
te con los demás documentos que
le integran, así como las Ordenanzas
de Exacciones municipales que han de
regir durante el mencionado año, ex-
cepto los correspondientes a los dere-
chos por licencias de apertura de esta-
blecimientos comerciales e industria
les y del arbitrio sobre incremento del
valor de los terrenos aprobados por
elExcelentísimo Ayuntamiento Pleno
en las sesiones celebradas los días 17
y 19 de los corrientes.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los indicados
efectos.

INGRESOS
TOTAL TOTAL

por Artículos por Capítulos

Madrid, 12 de Noviembre de 1928»
ElOficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola,
(Núm. 3.123)Posetas Pesetas

CAPITULO II PROVIDENCIAS JUDICIALES
BIENES PROVINCIALES

Juzgados de primera instancia
Articulo 2.° Enajenaciones 400 000 40 J.000

CHA.MBERI
CAPITULO XIII

EDICTO
CRÉDITO PROVINCIAL En virtud de providencia dictad»

por el señor Juez municipal interino
do primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el expe-
diente de cuenta jurada por el Procu-
rador D. Antonio Górriz Marco a so
cliente D. Gruzmán Palacio Hernández,
ha acordado sacar a la venta de nue-
vo, por primera vez, en pública su-
basta en quiebra, el crédito que don
Gruzmán Palacio Hernáudez tiene a su
favor, contra doña Nika Lum Bmn>
sobre reclamación de dos mil pesetas,
y que ha dado lugar a la incoación
del juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado y Secretaría, así como nodos
los derechos y acciones que por vir-
tud de dicho crédito tenga derecho »
ejercitar el señor Palacios, y también
otro crédito litigioso, con todos sus
derechos y acciones que ostenta el se-
ñor Palacios contra la propia doña Ni-
ka Lum, y que está pendiente en el
Juzgado de Palacio, Secretaría del se-
ñor León, por el precio de dos m»
doscientas siete pesetas con. cincttent»
céntimos en que ha sido tasado por el
perito designado al efecto.

Artículo Único.Operaciones de crédito Provincial 16 000. 000 16.000 000

Lo que se hace público a fin de que
puedan ser examinados ambos docu
mentos por los contribuyentes de este
municipio y por las entidades intesa-
das, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas de-
terminadas por las disposiciones vi-

Total de Ingresos 16.400 000

GASTOS
CAPITULO XI

gentes
Vallecas, 20 de Noviembre de 1928

El Alcalde,
Adolfo Salvador

OBKAS PÚBLICAS YEDIFICIOS PBOVINOIALES

Artículo 4.° Construcción de otros caminos y
carreteras provinciales , TRIBUNAL PRO 7INCIA.L

BK LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

3.O0O.OOO
Artículo 9.° Construcción de Edificios provin-

ciales 12 500.000 15 5i
Para conocimiento da los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.José
de la Cruz Irles, D.Luis Cenarro, don
Julián Aparicio Santiago, D. Fulgen-
cio García Hernández, D. Francisco
Boluda Cárceles, D.Higinio Sánchez
González, D. Casimiro Román yDíaz'
y otros muchos, representados todos

CAPITULO XIII

CEÉDITO PROVINCIAL

Artículo Único.Operaciones de crédito Provincial 900 000 900 000

Total de Gastos 16.400 000

Madrid, 17 de Noviembre de 1928. -ElPresidente, Felipe Salcedo.
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Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del G-eneral Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día seis de Diciembre próximo, a las
doce de su mañana, sirviendo de tipo
para la subasta la cantidad de dos
mildoscientas siete pesetas con cin-
cuenta céntimos; no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y para tomar parte
en el remate los licitadores que lo in-
tenten deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado, o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de aquél, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

le hará entrega de las copias simples
de dicha demanda y documentos, la
cual queda en poder del Secretario.Ypara que sirva de emplazamiento
en forma al demandado D. Carlos Mo-
rales y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, pongo
el presente en Madrid, a dieciséis de
Noviembre de mil novecientos veinti-
ocho.

i

corresponda de la Ciudad de Murcia,
deberán consignar el diez por ciento
de los mencionados tipos; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y que
dichas' posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder, y para cuyo remate se
ha señalado el día primero de Diciem-
bre próximo, a las once de la mañana.

Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
la suma de ciento cincuenta milpese-
tas, tipo que sirvió para la segunda
subasta; que los autos y la certifica-
ción del Begistro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la vigente ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por
los que deseen interesarse en la licita-
ción y con los que deberán confor-
marse, sin derecho a exigir ningunos
otros; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas, gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El Secretario,
Antonio Sánohez

Madrid, trece de Noviembre de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
José María de AntonioV.° B.°

El Juez de 1.a instancia interino,
(Firmado) (A.—1.686)

V.°B.°
ElJaez de primera instancia,

HOSPICIO
Abarrátegui (A.—1.683)

Madrid, quince de Noviembre de
mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de 1." instancia interino,

(Firmado) (A.—1.679)

PALACIO
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de la Sociedad Civil
«Medina Hermanos y Compañía», con-
tra la viuda e hijos de Diego Fon-
tes y doña Carmen Pérez Bertoluci,
sobre pago de cantidad, se sacan a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, di-
ferentes bienes muebles embargados
a los deudores, cuya descripción cons-
ta en autos, y que se hallan deposita-
dos en poder de D. Manuel Fonte Pé-
rez, calle de la Trapería, de la Ciudad
de Murcia, los que saldrán en tres lo-
tes: primero, los muebles en la canti-
dad de mil trescientas cincuenta y
cinco pesetas; segundo, la máquina de
escribir, caja de caudales y báscula
Toledo, en dos mil quinientas pesetas,
yel tercero, elpiano marca «Gaveau»,
en mil doscientas cincuenta pesetas,
advirtiéndose: que para tomar parte
en la subasta, que será doble y simul-
tánea en este Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Hospicio, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en el que por reparto

EDICTO
En virtud de lo acordado en proTi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos que se siguen por el proce-
dimiento especial sumario de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia de
D. Pedro Sáinz Marqués, representa-
do por el Procurador D. Casimiro Oli-
vares Castán, contra doña Margarita
Menóndez y Menóndez, asistida de su
esposo D. Miguel Ángel Palazón, se
saca a la venta, por tercera vez, en
pública subasta, y sin sujeción atipo,
la siguiente finca:

Dado en Madrid, a dieciséis de No-
viembre de mil novecientos veinti-
ocho.EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal e interi-
no de primera instancia del distrito
de Chamberí de esta Capital, en los
autos de juicio ordinario de mayor
cuantía seguidos por el Procurador
D.Francisco del Pozo Pastrana, en
nombre de D. Vicente Hidalgo Ruiz,
contra D. Carlos Morales y D.Félix
G-arcía, sobre pago de tres mildos-
cientas sesenta pesetas, se ha acorda-
do, por ignorarse el domicilio y pa-
radero del demandado, elreferido don
Carlos Morales, conferirle traslado de
la demanda con emplazamiento por
medio de edicto, que se fijará en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado y se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que,
en el improrrogable término de nueve
días, comparezca en dichos autos, per-
sonándose en forma, en cuyo acto se

ElSecretario,
P. S.

V.*B.° Arturo Roldan
El Juez de primera instancia,

José González Llana
(A.—1.680)

Juzgados municipales

Una casa, construida de nueva planta,
sita en la calle del Divino Pas-
tor, número doce, de esta
Corte.

HOSPITAL

Don Mariano Gilde Balenchana, Juez
municipal propietario del distrito

EDICTO

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día treinta y uno de
Diciembre próximo, a las once de su
mañane; previniéndose: que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del

del Hospital de esta Corte,
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado municipal, bajo el número
seiscientos cincuenta y uno de orden
del año milnovecientos veintisiete, a
instancia de D¿ Pedro Riaza Barrio-
pedro, contra D. José Eevuelta Saiz-
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los de tercera D. Juan Dantín Gallego, y a alumno interno de terce-

ra clase, con el ha,ber anual de 365 pesetas, al primero de los super-
numerarios a quien corresponde el ascenso, D. Eduardo Jardón Pin-
to Coello.

camino vecinal de Pinto a Fuenlabrada, subvencionada por esta Dipu-
tación, y que estas habrán de ser dirigidas y certificadas por los In-
genieros de esta Corporación.

1.527. Aprobar lainversión hecha por la Sociedad Anónima «Nue-
va Plaza de Toros de Madrid», de los talones de 20.000 y 22.000 pe
setas, que le fueron entregadas, por adelantado, para pago de materia
les y'jornales de las obras de construcción de dicha Plaza, durante
las semanas 357 y 358, días 26 de Agosto a 8 de Septiembre últimos,
por haberse cumplido cuantos requisitos determina la condición terce-
ra de la segunda estipulación del vigente contrato y acuerdo de 8 de
Agosto de 1927, aceptando la factura por aparatos y herramientas para
el labrado de piedra, de la casa cChicago Naumatic Tool Company»,

incluida en las cuentas de la primera de dichas semanas.

1.505. Admitir la dimisión que del cargo ha presentado el Peón
caminero de Vías y Obras Provinciales, Bernardino González, quien
ha cesado en los trabajos el día 31 del pasado mes de Agosto, y que
se dé cuenta de la vacante a la Junta Calificadora de Aspirantes a
destinos públicos, para su legal provisión.

1.506. Jubilar, por impedimiento físico, con el haber que por ola-
sificación le corresponda, al Jefe del Negociado de primera clase del
Cuerpo Administrativo D.Manuel Díaz-Montenegro y Carnicero.

1.507. Acceder a lo interesado por el Ingeniero Director de Vías
y Obras Provinciales y transformar la plaza vacante de Sobrestante
que existe, por jubilación de D.Julián Pérez Varona, en una de Ayu-
dante, y que ésta se cubra por concurso entre Ayudantes de Ubras

Públicas, en la forma preceptiva, con el haber anual de 4.500 pesetas,
y con las gratificaciones fijas, dietas y demás devengos que puedan
corresponderé, en la forma prevenida por el articulo 491 del Kegla-

mento de Vías y Obras Provinciales de 15 de Julio de 1925.

1.528. Autorizar al señor Diputado Visitador del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes para que, por concurso, enajene los maderos
de piso, sobrantes de las obras efectuadas en los dormitorios 1, 2. 7 y
8 de dicho Asilo, ingresando en la Caja Provincial el importe de la
expresada venta. . ,.

1529 Aprobar la relación nominal remitida por el Director del

Asiio dé Nuestra Señora de las Mercedes, de las diez bajas y cinco in-

gresos habidos en el mismo durante el mes de Septiembre ultimo,por

haberse efectuado unas y otros con arreglo a los preceptos reglamen-

tarios y bases acordadas, y dejar sin efecto los ingresos concedidos a
las niñas números 390, por no haberse podido hallar el domicilio de
la madre, y el 391, por haber renunciado la interesada al ingreso de

raU?30. Acceder a lo solicitado por doña Benita López Pérez doña

Elena Frutos Herránz y doña Justa Eodríguez Muñoz, concediendo
el ingreso en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas

Antonia Doñora López, Albina e Isabel Peña Frutos y Librada Jimé-
nez Eodríguez, números 498, 499, 500 y 501 del *»glst™**£™S

7 cuando éste íes corresponda, con arreglo a las bases establecidas,

por reunir las condiciones reglamentarias.
1.531. Acceder a lo solicitado por D.Nemesio Carnicero toado y

su esposa doña Francisca Criado, autorizándoles sea reintegrada la

niña, expósita, Julia García Mayo, la cual les fue entregada para su

1508. Requerir de nuevo a los testamentarios de doña Dolores
Murga para que, de estar comprobado o se compruebe que los de don
Antonio Murga hicieron la distribución de la cuarta parte de las
500.000 pesetas que legó a dicha señora, aplicando el W por 1UU al

Hospital Provincial, al de San Juan de Dios y al Hospicio, se sirvan

disponer lo conveniente para que esta Diputación pueda hacerle eteo-

tivo,con sus aumentos e intereses, sin perjuicio de la petición directa

que, en su caso, pueda hacer la Corporación a la Caja general de De-

pósitos,
1.509. Declarar de abono las cuentas del Procurador D. Saturnino

Pérez Martín por suplidos en los diez asuntos a que se refieren, su

importe de 1.448,48 pesetas, con cargo a la correspondiente consigna-

ción del Presupuesto.
1.510. Declarar de abono la cantidad de 621,10 pesetas a que as-

ciende la minuta del Notario D.Luis Sierra Bermejo, por doreohos y
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pardo, sobre pago de cuatrocientas
quince pesetas, se ha dictado la si
guiente, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe hallándose celebrando au-
diencia pública en el día de hoy si-
guiente al de su fecha. Madrid, cator-
ce de Junio de mil novecientos vein-
tiocho.- Doy fe.— Ante mí, Rafael
Marín.—

Rubricado.

clamación de setecientas pesetas cin-
co céntimos, importe de dos facturas

gor géneros vendidos por el señor
•onderis, y gastos de protesto, cos-

tas y gastos,

8[22 reales fontaneros, para que en el
término de cuarenta días, a contar
desde la fecha no se presentase, que-
dará nula y sin ningún efecto con lo
demás allí prevenido, se avisa de
nuevo a fin de que la persona que la
tenga en su poder, se sirva entregarla
en estas oficinas, calle de la Luna
número 11.

Sentencia
Fallo.En la Villa y Corte de Madrid, a

trece de Junio de mil novecientos
veintiocho. -El señor D.Mariano Gil
de Balenchana, Juez municipal pro-
pietario de este distrito del Hospital,
ha visto los presentes autos de juicio
verbal civil,seguidos entre partes: de
la una, como demandante, D. Pedro
Hiaza Barriopedro, mayor de edad,
industrial y de esta vecindad; y de la
otra, como demandado, D. José Re-
vuelta Saizpardo, mayor de edad,
cuyo domicilio se desconoce, hoy en
rebeldía, sobre pago de cuatrocientas
quince pesetas, importe de cuentas de
ropas de vestir, intereses legales, cos-
tas y gastos; y

Que debo condenar y condeno a don
Otto Rahlfs a que, una vez que esta
sentencia sea firme, y por los concep-
tos que indica la demanda,, pague a
D. Tomás Marco Fandos, o a quien le-
galmente le represente, la suma de
setecientas pesetas cinco céntimos,
con más las costas y gastos de este
juicio, que expresamente impongo a
dicho demandado. Así, por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fernando Gil.

—
Fue publicada

en el día de su fecha.

Ypara que conste, y su inserción
en el Boletín Oficial de laprovincia,
expido el presente, visado por su Se-
ñoría, en Madrid, a veintiséis de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
ocho.

Madrid, 22 de Septiembre de 1928.
ElComisario Eegio,
J. de Zaracondegui

ElSecretario,
Rafael Marín

(A.—1.682)

V.°B.°
ElJuez municipal,

Mariano Gilde Balenchana
Energía e Industrias Aragonosas (S. A.)

(A.-1.681) Se convoca a los señores accionis-
tas a Junta general extraordinaria
para el día 6 de Diciembre próximo
a las seis ymedia' de la tarde, en el
domicilio social, Alcalá, número 71,

LATINA Dado en Madrid, a dieciséis de No-
viembre de mil novecientos veinti-
oeho. —A. S. Oervera.— Ante mí, Ri-
cardo López Barroso. —Rubricados.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, 7 para la no-
tificación en forma al demandado don
Otto Rahlfs expido y firmo el presen-
te en Madrid, a dieciséis de Noviem-
bre de milnovecientos veintiocho.

Fallo
EDICTO

Que declarando al demandado con-
feso, le debo condenar y condeno a
que tan pronto como la presente sen-
tencia quede firme, pague al deman-
dante D. Pedro Riaza Barriopedro o
a quien los derechos y acciones del
mismo represente en esta Corte, la
cantidad de cuatrocientas quince pe-
setas por el concepto reclamado, con
más el interés legal de dicha suma a
razón del cinco por ciento anual, des-
de la fecha de la, presentación de la
demanda hasta su completo pago y al
pago de todas las costas de este pro-
cedimiento. Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado
habrá de notificarse en la forma pre
venida en el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil,definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Mariano Gil de Balenehana.

—
Rubri-

cado.

Don Alfonso Sánchez Cervera, Jaez
municipal suplente del distrito de Orden del día: Aumento de capital

Emisión de obligaciones.la Latina de esta Corte,
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal, seguidos en este Juzgado a
instancias de D. Tomás Marco Fan-
des, representado por el Procurador
D.Rafael Muñoz López, contra don
Otto Rahlfs, sobre pago de setecien-
tas pesetas cinco céntimos, costas y
gastos, ha recaído la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva es como

Para usar del derecho de asistencia
los señores accionistas deberán oum-
plir las formalidades establecidas en
el artículo 16 de los Estatutos.

El Secretario,
Eicardo López Barroso Madrid, 20 de Noviembre de 1928.

ElSecretario del C. de A.,
Luis Ginés

V.°B.°
ElJuez municipal suplente,

A. S. Cervera (A.—1.685) V.°B.°
sigue El Presidente,

Valentín Ruiz SeñenSentencia Canalete Isabel IIEn Madrid, a veintitrés de Abrilde
mil novecientos veintiocho.

—
El se-

ñor don Fernando Gil Mariscal, Juez
municipal del distrito de la Latina.
Habiendo visto los presentes autoa de
juicio verbal, seguidos entre partes:
de una, como demandante, D. Tomás
Marco Fandos, mayor de edad, agen-
te comercial, y vecino de Valencia; y
de otra, como demandado, D. Otto
Kahlfs, mayor de edad, y vecino de
esta Corte, versando la litis en la re-

(A.—1.681)
ANUNCIO

Anunciado en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, fecha 6 de Junio próximo
pasado, el extravío de la certificación
número 670 del libro GK b. expedida
por la Dirección del Canal de Isa-
bel II,a favor del excelentísimo señor
D.Enrique Villate y Carralón, Conde
de Valmaseda, importante 40 hectoli-
tros de agua, equivalentes a uno y

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CAKEKEASAN JERÓNIMO 2;

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Publicación

Leída ypublicada ha sido la anfce- Jeléfono Í3.202
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suplidos en la copia de escritura de venta otorgada en 4 de Mayo úl-
timo por el Ayuntamiento de Aranjuez a favor de esta Diputación,que se abonarán con cargo a la consignación de «Estancias», del pre-
supuesto parcial del Asilo de San Isidro Labrador.

1.518. Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de esta Corte re-
ferente a rectificación de numeración de las fincas enclavadas en la
calle del Peñón.

1.519. Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de esta Capital
sobre rectificación de numeración de las fincas y solares de la calle
de Benito Gutiérrez.

1.511. Aprobar la liquidación que remite la Santa, Pontificia y
Real Hermandad del Refugio y Piedad de esta Corte, de los intereses
del año 1927, correspondientes a la inscripción perteneciente a la fun-dación de la excelentísima señora Marquesa viuda de Villagarcía yordenar el cobro de las 463,93 pesetas que debe percibir esta Diputa-
ción, a deducir 85,28 por la tercera parte de las 164 misas celebradasen ese año.

1.520. Autorizar al señor Director del Instituto Provincial de Hi-
giene para la celebración de un cursillo de Higiene rural y Bacterio-
logía sanitaria, del 15 de Octubre al 30 de Noviembre próximo, para
Inspectores municipales de Sanidad de la provincia, y quedar confor-
me con la asistencia al mismo de los Inspectores D. José de Garayza-
bal.de Colmenar Viejo; D.Mariano Cardillo, de Pedrezuela, y don
Jos» María Llopis, de Chamartín de la Rosa.

1.512. Declarar de abono la cantidad de 15,50 pesetas que recla-ma el Presidente del Tribunal Tutelar para Niños, de Zaragoza, enconcepto de estancias causadas, en Agosto último, por dos menoresnaturales de esta provincia, sujetos a su jurisdicción, con cargo al cré-dito correspondiente y a deducir impuestos.
1.513. Declarar de abono la suma de 7,75 pesetas reclamada porel Iribunal Tutelar para Niños, de Zaragoza, por estancia, en Agosto

ultimo, de un menor, natural de esta provincia, sujeto a su jurisdic-ción, con cargo al correspondiente crédito, a deducir impuestos.
im

5!4' P^01","de ab0n0 la cantidad de 7,75 pesetas que reclamael Tribunal Tutelar para Minos, de Oviedo, por estancia, en Agostoultimo, de un menor, natural de esta provincia, sujeto a su jurisdic
ción, con cargo al crédito correspondiente, a deducir impuestos.

.1-5J.5 Quedar enterada de la contestación de la Diputación Pro-vincial de Crerona, aprobando el presupuesto de ampliación de laaobras de reparación en la casa número 23 de la calle del Ancora deesta Corte, perteneciente, por mitad, al Hospital de Gerona y al Provincial de Madrid, su importe de 1.112,27 pesetas, y dando su confor-midad para que este se impute a la renta de la finca.
1.516. Quedar enterada del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de esta Corte, dando el nombre de Galván v Can/fila a 1a.calle D del Parque Urbanizado del Norte.

a la

1.517. Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de esta Capital
relativo a numeración de las fincas que constituyen la plaza de Anto-
nio Zozaya.

1.521. Que, para commemorar el quinto aniversario del 13 de
Septiembre de 1923, fecha en que advino al Poder el Directorio Mili-
tar, se condonen los castigos y suspensiones que en la actualidad pe
san sobre algunos funcionarios provinciales.

1.522 Aprobar los Estatutos de la Caja Provincial de Ahorros.
1.523.

Octubre
Aprobar la distribución de fondos para el presente mes de

1.524. Autorizar al señor Presidente de la Diputación para que
amplíe el plazo de la recaudación de cédulas personales en los pueblos
de la provincia de Madrid, si así lo cree conveniente.

Sesión de los días 15 y16 de Octubre de 1928

1.525. Suspender la sesión en señal ¡de duelo por la muerte del
excelentísimo señor Duque de Tetuán, Ministro da la Guerra y e*
Gobernador Civil de esta provincia; que conste en acta el sentimientode la Corporación; que se comunique a la familia y al Gobierno el pé-
same de la Corporación, y celebrar solemne funeral en sufragio de
su alma.

1.526. Manifestar al Ayuntamiento de Pinto que procede anuncie
subasta o concurso para dar comienzo a las obras de unión de la ca-
rretera provincial de dicho pueblo a San Martín de la Vega, con el


